
Director y propietario—E. DE MARIÁTEGUI.
Administracion.—Atocha, 143, principal.

Segundo año.—Núm. 34.J MADRID: 31 MAYO, 1872.
[Segunda época.

SUMARIO.

S --------

Emgantos--NKasonerin.—Calamatos.-Hl níño Terso.- Bandera nacional.—bómicas y cantantes.—Difi- 
-aena rden de Alcántara.-Sellos de correo.—Crematistica.—Respuestas.— Jerónimo Antonio ah 
uRuPLs, s / de la Nobleza.—Toannis Ravissit Textoris.Dcaro- Æ Sancho -Curiosidades. — Segunda concordia celebrada en la ciudad de Coria, año 1244, entre el 
aem-sigilo scabildo dels una parte, y °- Fr. Pedro Yañez VI maestre de Alcántara, ysu convento de pifoo."ECorFesHonaknbTdtoclgnnsdelezol sellado de Indias (conctnurciom). Movimiento brbno-

PREGUNTAS. hay para dar dicho nombre á estos reden- 
tores? ,

0005. Wasomería.—Se desea saber 
60 es el fin que se propone esta asocia- 
sonvorque, siendo hoy libre la emi- 
sede Pensamiento, sigue celebrando 
wtatbaes secretas,y en el misterio SUS 

iend. Calamares—Hay una clase 
Va aulicos que llaman calamares. ¿Ha- 

en quiera decirnos qué motivos

55%. EI Niño Terso. — Deseamos 
saber cuál ha sido el motivo por que le 
han puesto este segundo nombre á uno de 
los pretendientes al Trono de San Fer- 
nando.

558. Bandera Nacional.—¿Ha- 
brá quien tenga la paciencia de explicar- 
nos la significacion de los colores de nues- 
tro actual pabellon, desde qué época fue- 
ron adoptados y á cuáles sustituyeron ?

R. F.
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559. Cómicas y cantantes.— El 
dia 30 de Junio de 1793 se leia con avi
dez por las calles de Lisboa un anuncio, 
ó programa como hoy decimos, de la fun- 
cion lírica con que en aquella noche se 
inauguraba el lindísimo teatro de aquella 
bellísima capital. La ópera escogida para 
esta ansiada ocasion era La Ballerina 
amante, de Cimarosa ; dirigia la orquesta 
Antonio Leal Moreira, portugués al pa
recer. Y la distribución de la partitura 
era la siguiente :

Domenico Caporalini.—Prima buffaab- 
soluta.

Michele Cavani.—Prima donna seria.
Francesco Marchesi.— Primo buffo ab- 

soluto.
Loreto Olivieri. 1 — Primi buffi caricati.
Paulo Boschi. )

Pietro Guariglia.— Primo mezzo carat- 
tere.

Natale Rossi.—Seconda buffo.
Francesco Franchi.—Mezzo caratteri.
Era que en Portugal estaba expresa

mente prohibido en esa época á las mu
jeres figurar en las representaciones tea
trales, lo que hacia preciso que el signo- 

' re Cavani y el signore Caporalini y otros 
señores usurpasen las funciones del sexo 
bello, y se prestasen á lo que hoy llama
mos con completa propiedad una fun- 
cion bufa. — Se pregunta: ¿hubo en Es
paña alguna época en que las mujeres tu
viesen la interdiccion de salir ála escena, 
como la tenían entre nuestros vecinos los 
portugueses?

Coruña.
M. R. F.

5G0. Difiniciones <le la orden 
de Alcántara.—¿Son obras distintas las 
Difiniciones de la órden de Alcántara, que 
se publicaron en Madrid, año de 1576, la 
una al parecer por Frey Pedro Gutierres, 
y la otra por A lonso Gomez?

561. Sellos de correo. —Los se
llos de correos ya inutilizados, que con

tanto afan se recogen por algunas perso
nas, ¿á qué objeto se destinan? ¿Es cierto 
que se dedican á un fin piadoso ? En esto 
caso, : en qué forma se emplean?

D. A.

56®. Crematística.—¿Se conos 
algun tratadista español que haya publi 
cado algunos elementos de esta impor
tante ciencia? ¿Qué autores extranjera 
lo han verificado? Bibliografía crematk 
tica ó noticia de qué autores podrán so- 
ministrarse datos.

Valencia.
J. M. L. DE A.

RESPUESTAS.

Jerónimo Antonio Gil, grabs: 
dor en hueco; núm. 453,1 Il,M 
gina 18.-Si el Sr. C. F. desea mast 
tos biográficos acerca do este artista," 
bastándolo los que da el Sr. F. Z.xdI 
su respuesta, inserta en la pág-61 
AVERIGUADOR, t. II, puede, consuti 
Cean Bermudez, eu su Diccionario" 
más ilustres profesores de las belfa 
en España. Madrid, 1800,t.11, PX

Valera; núm. 4s3, t. Il,pás."k 
—A las noticias contenidas en 38 
puestas de la pág. 102, pueden 860 
las siguientes: .

No fué Ciprian de Valera elpripoi 
testante español que tradujo a _ 
castellano. Según su mismo tesena 
la edición segunda que él pubice fu 
terdam, por Lorenzo Jacobi,: at 
había precedido en tan ímprot a ; 
virtiendo en ella diez anos, 50% ^ 
Reina, como aquél natura, de20106 
en cuya universidad había sais 
estudios. La traducción de este-
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mió anónima en el año 1569, en 4.°, sin 
designar el lugar ni el nombre del impre- 
sor;pero el mismo Valera dice haber sido 
en Basilea.

Como obras del último, ademas de 
las citadas, tenemos noticia de las si- 
guientes :
Instituciones calvinianas, traducidas al 

castellano y publicadas en 1597.
Tratado para confirmar en la fe cristia- 

naú los cautivos de Berbería, publicado 
en 1594.
Avisos á los de la Iglesia Romana sobre 

jubileos, que se imprimió en 1600.
El español reformado, que lo fué en 

1621.
Estos tres tratados han sido reimpresos 

en un volúmen en 8.°, en 1854, s. 1.
El Evangelio de Nuestro Señor Jesucris- 

taegun San Mateo, traducido al español 
impreso por primera vez en 1602. Reim

preso en Tolosa, 1857, 12.°

AlHizan; núm. 417, tomo 1, y del 
ipág. 36, 119y 120.-Por la me- 
moria de mi buen tio le juro, Sr. D. Al- 
Nagheritíy de mis pecados, que no he vis- 
tomoro más tenaz que su merced. Sospe- 
chábame que el mes y medio que ha esta- 

o.sin decir esta boca es mia lo hubiese 
empleado con más provecho, visitando 
gontodo despacio á Granada, y hacién- 

ose cargo sobre el terreno del sitio que 
ocupan todos esos monumentos antiguos, 
getrae confundidos en su cabeza. Pero 
envez de tomar esta resolucion, que erala 
Nee aconsejaba la prudencia, se entretie- 

en dar tortura á varios libros escritos 
algunos de sus paisanos, y presume 
con poner cuatro garabatos, de que ni 

a pizca entiendo, va á lograr dejarnos 
^vencidos álos hijos de aquella bendita 

del ochavico.
mees errores sabios que pueda haber co- 

sosne n0 se me alcanzan , aunque pueda 
en Pecnarlos en vista de los más vulgares 
Su De incurre, y de los que voy, con 
senoTm7180 y pidiéndole mil perdones, á ante tres, dos de los cuales ya me he 

atrevido á indicarle, aunque sin fruto, en 
otro articulejo, que su merced se ha dig- 
nado mirar con superior desden.

Se atreve á decir : 1.°, que la Alhambra 
correspondía como accesoria á Hiss-ar- 
Romman, y era conocida por este título 
genérico; 2.°, que las construcciones de 
Sawar en la Alhambra formaban la Alca- 
zaba Cádima, y las posteriores de Alhau- 
nar la Gídida ; 3.°, que los autores árabes 
hacen subir á tres mil el número de las 
torres de la fortaleza de la Alhambra.

Por mi parte le replicaré: 1.°, que la 
A lhambra no correspondía como accesoria 
á Hiss-ar-Roman, ni era conocida por este 
título genérico. No podré seguir ni áun muy 
de léjos sus profundas elucubraciones, 
porque, como ya me he permitido decir- 
le, confiándole algunos secretos de fami- 
lia, fui en mi niñez más listo en el salto 
de la comba que en el arte de Nebrija, de- 
biendo añadirle, para completar el dibujo 
de mi personalidad, que en mi vida he 
visto un libro escrito en árabe ni en otro 
idioma que en castellano. Por eso me dis- 
pensará, en obsequio de mi falta de co
nocimientos, que haya tenido que recur
rir á registrar algunos de los que tenía mi 
buen tio, que con sólo recordarle que úni- 
camente logró llegar á ser sacristan me- 
nor, podrá comprender que no deberán ser 
muchos en número. Entre ellos ha queri- 
do mi buena suerte que tropiece con uno 
pequeñuelo y mal traido, escrito por ese. 
Sr. D. Miguel Lafuente Alcántara, que 
califica de entendido, y titulado del Viajero 
en Granada, que he leido ahora por pri- 
mera vez de la cruz á la fecha. ¡Voto va 
al chápiro! Su merced me perdone si le he 
nombrado la cruz, y no haga caso de ello 
y siga adelante disimulando mi torpeza, 
que sobrado tendrá que disimular. En di
cho librillo, impreso en 1849, y en sus pá
ginas 73, 74 y 78 he visto que dice : «La 
parte de población llamada Alcazaba, que 
los moros calificaban de Cádima, que quie- 
re decir fortaleza antigua, para distin- 
guirla de la Gídid ó nueva, es, segun opi- 
nion de autores respetables, fundacion
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antiquísima... Esta primera fortaleza to
maba principio en el castillo y puerta de 
Hiznarroman... Este castillo de Hiznar- 
roman dividia la Alcazaba del Albaicin.... 
y, como hemos dicho, era la primitiva for
taleza de Granada... Granada tuvo en tiem
po de los árabes dos fortalezas interiores, 
la Alcazaba y la Alhambra.» ¿No com
prende ahora el Sr. Al Magheritíy que ase
gurar que la Alhambra fué accesoria de 
Hiss-ar-Romman, y era conocida por este 
título genérico, es lo mismo que si á mí se 
me pusiese en el magin afirmar que la 
calle de San Bernardo de Madrid es acce- 
soria de Leganés, y es tambien conocida 
con esta última denominacion?

Añadiré á su merced, siguiendo el cur- 
so de sus afirmaciones: 2.°, que las cons- 
tracciones de Sawar en la A lhambra no for- 
maban otra A lcazaba Cádima, ni los poste- 
riores de A lhamar otra Gídida, porque no 
había dos alcazabas con estos nombres de 
Cádimay Gídida, y de ello le convencerá 
el mismo librejo, donde se ven estas pala- 
bras terminantes de la página 187 y de 
su nota primera : «Junto á la puerta que 
da entrada álos Adarves hay otra, forma
da de un sólido arco, que abre paso al re- 
cinto interior de la Alcazaba. En ella se 
ven las más antiguas torres de la Alham- 
bra. No debe confundirse esta Alcazaba 
con la del Albaicin», que es precisamente 
lo que ha hecho el Sr. Al-Magheritíy, te- 
niendo toda la sangre fria, impropia de un 
africano, de achacarnos este error en el 
parrafito en que empieza recomendando 
que conviene no confundirlas.

Para concluir tendré el atrevimiento de 
asegurarle : 3.°, que los autores árabes no 
hacen subir á tres mil el número de las tor- 
res de la frotaleza de la Alhambra, lo 
cual sería absurdísimo. Atendida la citada 
autoridad del Sr. Lafuente Alcántara, á las 
páginas 78, 77 y 195, «el espacioso recin- 
to de la capital estaba cercado de una 
gruesa muralla, flanqueada de 1.300 tor- 
res; ademas, en el siglo XV habia en el 
recinto de la misma ciudad 70.000 casas y 
una aglomeración de 400.000 habitantes. 

mientras que el recinto murado que for- ] 
ma la fortaleza de la Alhambra, en . 
paraje más elevado de la capital, tien 
de largo 2.690 pies castellanos y 730e 
su mayor latitud.» De modo que supoi 
niendo que dicho recinto fuese perfecta 
mente cuadrado, cada una de las dicha 
3.000 torres tendria unas 9 varas de freme 
por unas 8 de fondo, estarían unidas una 
á otras, y no podrían dejar hueco enth 
ellas ni áun para el paso del agua que pt 
allí corre. Es decir, todo el recinto del 
Alhambra sería una sola é inmensa torre 
dividida por tabiques interiores en 3.00 
compartimientos de 72 varas cuadrada 
cada uno, y no quedaría sitio para el P 
lacio ni para las casas que existian entor 
ces, y áun existen hoy, en aquella altun I

Su merced, que es tan entendido, Cot: 1 
prenderá lo que no debo decirle, y" 
agradecerá no insista llamando la ater 
cion sobre lo incomprensible que es" 
ciudad con 400.000 almas y 70.000 
cuyas murallas sólo tenían 1.030 tome 
miéntras había 3.000 en una de sus fon 
lezas, cuyo recinto no contaba de lar 
900 varas ni de ancho 250, sino alg" 

ménos.
En cambio de mi prudencia, le 

por lo que más quiere en el mundo," 
supongo habrá de ser el consabido 
ron, tenga la bondad de compadecs" 
siquiera por caridad, de mi ignoranc- 
decirme al ménos los títulos de laso: 
en idioma castellano, porque ya le 1 
cho que no entiendo cosa alguna 
que han escrito esos sus paisanos, en$| 
yos libros antiguos ó modernos ' 
que la Alhambra se llamó Hlisn-or. 
men; que en la Alhambra habia udi 1 

gunda Alcazoba Cádima y otra 869 
Gídida, y que la Alhambra tuvo 3.00 
res, porque tengo para míque estali 
servado á nuestro afortunado siglo i 
por vez primera estas tres marayi . 
invenciones de sus autorizados labids '

En cambio de las tres afirmaciondsa 
le he negado, quisiera me autorizash. • 
hacerle tres confidencias reserva 1



31 MAYO, 1872.] EL AVERIGUADOR. 149

fot Ha de saber su merced, primero de todo, 
n que, aunque indigno, he nacido en Grana- 

da, á la falda del cerro de la Alhambra, en 
0 e e barrio de la Churra, para servirlo, y me 
upo he criado, como ya he tenido ocasion de 
ecU decirle, en San Nicolas, que está en la Al- 
cha cazaba Cádima, hasta que mi tio me man- 
rene do con mis padres, que habían venido á 
una establecerse en esta de Córdoba, donde 
enth me encuentro á sus órdenes; con lo cual 
ep comprenderá sobradamente que no tiene 
leh gracia alguna que conozca tanto esos si- 
ore tos, que se permite barajar á su antojo, 

3.05 yme resista á admitir sus raros descubri- 
adë mientos.
lin- 
ite 
tin 
cite

Como quiera que no ignora mi poca afi- 
cion á las letras, por ella deducirá la que 
tendré á los números; así es que me 
cuesta gran trabajo sumar, única opera- 
cion que he podido aprender, cuando me
Teo precisado á ajustar las cuentas á los 

110 boyeros de mi cortijo. Por eso debo en se- 
ash gando lugar confiarle que todo lo que en

Dre Este escritejo se refiere á cálculos aritmé-
ticos me lo ha dictado un hábil maestro de 

lang tscuela de un pueblecillo inmediato, á 

ul

tuya pericia he tenido que recurrir pará 
salir del paso.

#

Por conclusion y en tercer lugar, le rue- 
1 Poque si encuentra algo que pueda mo- 

estarle de cuanto le dejo dicho, se sirva 
ienerlo por no escrito, porque sería mi 
Rena extremadísima haber podido ofen- 
ter, sin quererlo, á un moro de sus cam- 

nd 
& 
: 
at

37 
if 
; $

Mtilas. Y le hago esta índicacion, por- 
Vehe nacido, por mi desgracia, con tal 

dion á los toros, que si no estuviera 
"mpensada con un prudentísimo respeto 
"SUS Poco atentas maneras de proceder, 
pétendria á estas horas por esos mundos 
idendo recortes y quiebros en vez de estar 

cando estas incorrectas líneas. Mi ex. 
asonada toroflia, y aquí sospecho que he 

00 una necedad, que su ilustracion 
dispensarme, me llevó en mal hora 

me eria de Sevilla y á las corridas últi- 
MM Ame en aquella plaza se dieron, en la 
tolera de las cuales vi la cogida del dies- 

"46 entendido y valiente de cuantos 

hoy manejan el capote y el estoque. Tan 
desgraciado lance me tiene preocupado 
en términos que no acierto á pensar en 
otra cosa que en el bicho malhadado que 
de él fué causa. Por ello cuando vea en es- 
tos desaliñados renglones algo ó áun algos 
que de mal humor le ponga, le faculto 
para que diga que lo ha escrito el toro 
que hirió en el brazo izquierdo á Lagar- 
tijo, y en manera alguna el siempre in- 
ofensivo

PEDRO RECIO.
Córdoba.

Al-HHizan; núm. 417, t. A y ER, 
pág. 36, 119 y M®0. —Siento viva- 
mente que persista en sus errores el hábil 
orientalista, cualquiera que sea, que ha 
formado el raro empeño de colocar á su 
antojo algunos monumentos de Granada, 
sin haberlos visto, ni conocer por lo tan- 
to la situacion que respetivamente ocu- 
pan. No tomaré sobre mí el trabajo de 
deshacer tantas equivocaciones; pero se 
encargarán de ello escritores distingui- 
dos, citados por dicho señor con encomio, 
y que fueron casi contemporáneos de la 
época de la conquista de aquella ciudad 
por Isabel I y Fernando V.

Dice el Sr. Al-Magheritíy : «La fortale- 
za que más tarde recibió el nombre de Al- 
hamróla Roja, correspondia como acceso- 
ria á Hisn-ar-Romman,y por lo tanto era 
conocida por este título genérico.»

Dice el Diccionario de la Academia, en 
su décima edicion de 1852 y en la última 
de 1868, ACCESORIA , f., el edificio contiguo 
á otro más principal y dependiente de él; 
accesorio, ria, adj., lo que se une á lo prin- 
cipal ó depende de ello.

Dice Andrea Navajero en su carta á 
Raununsio, 34 años despues de la con- 
quista:

«El 28 de Mayo de 1526 llegó á Gra- 
nada.... La ciudad de Granada está pues- 
ta parte en monte y parte en llano; pero 
lo principal de ella en monte. La parte 
situada en el monte ocupa tres collados ' 
separados entre sí, de los cuales el uno se 
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llama el A lbaezzin.....el otro la Alcazaba, 
y el tercero la A lhambra. Esta parte se 
mira más separada de las otras que éstas 
entre sí, por apartarla de ellas un angos- 
to valle, donde no están muy apiñados los 
edificios, y por el cual pasa el rio Darro. 
La Alhambra tiene sus muros que la ro- 
dean, siendo como un castillo separado 
del resto de la ciudad.»

Luégo nunca pudo ser la A lhambra ac- 
cesoria de Hisn-ar-Romman,ni por lo tan- 
to fué conocida por este título genérico.

Dice el Sr. Al-Magheritíy: «De las cons
trucciones de Sawar-Ebu-Hamdum y Mo
hammad Alahmar I, que cooperaron en 
épocas y momentos distintos á la fabri- 
cacion de la fortaleza de la Alhambra, las 
primitivas... formaban la Alcazaba ó 
ciudadela Cádima, que en árabe significa 
antigua, y las posteriores de Alahmar, la 
Gídida ó nueva, de la A cazaba al-hamra. 
Conviene no confundirlas...  con las al- 
cazabas Cádimay Gídida que se levantan 
al otro lado del Darro y enfrente de la 
fortaleza de la Alhambra.»

Dice el granadino Luis del Mármol 
Carvajal, que conoció y trató personas 
que habían asistido á la entrada de los 
Reyes Católicos en dicha ciudad , descri- 
biendo ésta en su Historia del rebelion y 
castigo de los moriscos, lib. 1, cap. V: 
«Cuando’l’arique Aben Zara ganó á Espa- 
ña, unos alárabes de los que vinieron con 
él de Damasco edificaron.... un castillo 
fuerte sobre un cerro que agora cae den- 
tro de la ciudad, llamado el cerro de la 
Alcazaba antigua. A este castillo llama- 
ron Hizna-Romman, que quiere decir, el 
Castillo del Granado, porque debia de ha- 
ber allí algun granado, de donde tomaron 
la denominación, y desto dan testimonio 
las escrituras antiguas, que hemos visto 
en aquella ciudad, de posesiones que están 
dentro del ámbito dél; y aunque está des- 
mantelada á la parte de la ciudad por 
razon de la población de casas que fué 
despues creciendo, lo que cae afuera se 
tiene todavía los muros en pié, y los mo- 
riscos le llaman Alcazaba Cádima, que 

quiere decir castillo ó fortaleza antigua.. 
Creció despues su población hácia el rid 
Darro, y en el año del Señor 1006 habis 
ya otra nueva alcazaba entre la viejay 
el rio, que tenía más de 400 casas, lo cual 
llamaron A lcazaba Gídid, que quiere decir. 
Alcazaba nueva..... Andando, pues, d 
tiempo vino á extenderse la poblaciondé 
la Alcazaba nueva hasta llegar al propie 
rio Darro, donde se pobló otro barrioagn- 
dable y muy deleitoso, que llamaron d 
Haxariz, que quiere decir la recreaciony 
deleite.»

Ningun escritor de los que á mi noticia 
han llegado, que de Granada se ocupan, 
ha dicho nunca que en la Alhambra tam- 
bien hubo otras dos alcazabas, denomina- 
das Cádima la una, y Gídida la otra, CC 
mo las que habia en el cerro de enfrente 
ocupando el espacio comprendido desdé 
Hisn-ar-Romman hasta el Darro, y $ 
quien, como Dalmau en el plano de laciu 
dad, que levantó en 1796, sólo nombrell 
Alcazaba y torre del Homenaje de lafor. 
taleza de la Alhambra. Por ello, y como 
el autor de tan inusitada afirmacion n 
la apoya en otra autoridad que en lasuyi 
propia, por muy respetable que sea, noe 
posible aceptarla por su dicho ünidh 
mente.

Dice el Sr. Al-Magheritíy: «Sólo nost 
ta manifestar....  que (los) autores arel 
gos (que) hacen subir á tres mil el numd 
de las torres de la fortaleza Al-hamrap. 
den ver (se) en la relacion de Andrea M 
vagero y en D. Luis de Mármol, quedet” 
tratan.»

Dice Navagero en su carta citada: 
Ranunsio : «El circuito de toda la cind 
vendrá á ser de 4 millas y media 
más ; pero por estar parte sobre monte 
presenta tanta circunferencia, como 
cederia si estuviese toda en llanura, , 

Dice Mármol (Hist.delreb.,I,IX):0 8 
en Granada cuando la poseían losmoa 
y especialmente en tiempo de Abil 
cerca de los 1476 años de Cristo, 3640 
vecinos, 8.000 caballos y más det 
ballesteros, y en sólo tres dias se J"7 
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ban de los lugares de la Alpujarra, Sier- 
ra,valle y vega de Granada, más de otros 
50.000 hombres de pelea. Los muros que 
la rodean tienen 1.300 torres.»

Esto es cuanto afirman Navagero y 
Mármol; que el circuito de Granada ve- 
nía á ser de poco más de 4 millas, y es- 
taba rodeado de muros que tenian 1.300 
torres; sin que el uno ni el otro aseguren 
tuvo la Alhambra sola 1.700 más que la 
ciudad toda.

Por otra parte, debo terminar diciendo 
que del órden de ideas que ha tenido á 
bien presentar el Sr. Al-Magheritíy no se 
deduce lo que pretende. Da como su- 
puesto:

Que los orígenes de Granada son oscurí- 
simos.

Que unos aseguran era un barrio deju- 
díos que existia ántes de la entrada de los 
árabes.

Que otros afirman se fundó en la época 
dela conquista de España por los dichos 
drabes,y lo fué por los damasquinos.

Que Ebn-Hayan habla de un castillo de 
las cercanías de Medina-Elvira, que reci- 
bió el nombre de Hisn-ar-Romman.

Que Sawar, arrollado por los muladies, 
en 889 de J. C. empezó la construcción de 
la Alhambra.

Que Alamar I la siguió despues de ha- 
her subido al trono, alimentando la antigua 
fortaleza y labrando en ella un palacio.

De todo lo cual deduce, no sabemos 
por qué:

1. Que la Alhambra se llamó Hisn-ar- 
Romman y era accesoria de dicho fuerte.

2. Que en la Alhambra hubo tambien 
una segunda Alcazaba Cádima 2 otra 
Gídída.

Para que puedan aceptarse tan extra- 
opiniones y la de que la Alhambra es- 

d adefendida por tres mil torres, con la 
Ale termina su artículo, es fuerza que se 
go)e en algun texto árabe, y en tanto que 
es eno se aduzca y sea claro, terminante y 
Senuino, estaremos en nuestro derecho re- 
chazando tan descabellados supuestos.

Antequera. M.I.

Cementerio; múm. 503, t. II, pá
gina S#.—Abrazando dos partes la pre- 
gunta comprendida bajo este número, á 
saber: 1.°, si la palabra cementerio, ademas 
de la de enterramiento de cadáveres, tuvo 
hace siglos otra diferente significación, y 
2.8, cuál fuese ésta y su origen histórico- 
canónico; el Sr. F. de Hermosa, pág. 118, 
se ha dignado contestarme que no sabe 
que tuviese otra.

Acatando, como sin duda debo, su res- 
petable opinion , espero que me permitirá 
exponer la mia, para justificar el por qué 
he molestado al Averiguador.

En los tomos de LaEspaña Sagada,XIII 
y XL, edicion 2.4, páginas respectivamente 
97 y 215, se lee que los historiadores Flo- 
rez y Risco hacen mérito de una dona- 
cion del último tercio del siglo IX, que ex- 
presando el lugar de su otorgamiento dice 
textualmente: Sub dominatione Fatalis 
Dei gratiœ œpiscopus, cimeterio Samonen- 
si; esto es, «bajo la prelacía de Fatal, 
Obispo por la gracia de Dios, en el cemen- 
terio de Samos.»

No constando, que yo sepa, un motivo 
especial para que el monasterio de Samos 
se llamase cementerio, ¿ será temerario pre- 
sumir que entónces así se denominaban 
todos?

Viniendo ahora al por qué, ó sea razon 
histórico-canónica, me permito aventurar 
una conjetura, que podrá ser, ó no, fun- 
dada.

En el año 580 se reunió el Concilio que 
se tiene por primero de Barcelona ; y como 
por el cánon décimo se dispone que «res- 
pecto álos monjes se observe lo dispuesto 
en el de Calcedonia», parece indudable 
que en el siglo VI se conocian en España 
las reglas de disciplina regular del cuarto 
Sínodo Ecuménico.

Meditadas éstas , respecto á los votos de 
obediencia y clausura, dispone la cuarta 
que el monje esté sujeto al Obispo, y que 
sin una urgente necesidad y licencia de 
éste no pueda salir del monasterio, sino 
en él «permanezca orando y ayunando, 
como sitio en que se ofreció á Dios, no 
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abandonándolo para tratar fuera de ne- 
gocios ni seglares ni eclesiásticos.»

El cánon 49 del Concilio IV de Toledo, 
posterior, como reunido en 633, explica 
este mandato de una manera, si no más 
apremiante, más expresiva, disponiendo 
no sea permitido á los monjes volver al 
mundo y al siglo; sirviéndose de estas pa- 
labras : «proinde eis ad mundum reverti in
tercludimus, et omnem ad seculum interdi- 
cimus regresum.

Fundándome en esto, creo que me será 
lícito preguntar: si desde el siglo VII (ya 
que no ántes) se hallaba establecida una 
absoluta separación entre el monje y el 
mundo,¿por qué no podría en el IX de- 
cirse con propiedad que cada celda era 
una sepultura, y cada reunion de celdas 
un cementerio?

El Sr. F. de Hermosa dice que sobre 
enterramientos, en su parte histórica, pue- 
de consultarse el cap. VII, lib. XVII de La 
Crónica General de Ambrosio de Morales 
sobre el derecho canónico que rige en esta 
materia, los Diccionarios de Ferraris y 
Abate Andres; y acerca del civil, los de 
Escriche y Alcubilla. Reconozco la im- 
portancia de esas obras para los fines ci- 
tados ; pero el Sr. F. de Hermosa creo que 
confesará que en ellas no es posible ha- 
llar la respuesta á mi pregunta, tal cual 
la he formulado.

Coruña.
F. A. U.

E1 T’izon (le la Nobleza; número 
513, t. II, pág. 83. — Conozco dos 
ediciones de este libro, con el título de 
Tizon de la Nobleza de España, hecha la 

primera en Madrid en 1849, y la segunda 
en Cuenca en 1852, por D. A. Luque y Vi- 
cens.

El licenciado D.’Manuel Ruiz Crespo 
hizo una impugnacion de esta obra, pu- 
blicándola en Sevilla en 1854, con el títu- 
lo de: Impugnacion crítica al TIZON que 
contra la antigua nobleza española se dice 
haber escrito el Cardenal Obispo de Búr- 

gos D. Francisco de Mendoza y Bobadilla 
el año 1560, etc.

En esta impugnacion opina Ruiz Cres- 
po que el susodicho Tison no fué obn. 
del Cardenal Mendoza.

Sevilla.
F. DE GABRIEL.

Joannis Havissii Textoris; nume- 

ro 591, t. II, pág. 99.—Juan Tixe 
de Ravisi, llamado Ravisio-Textor, nacië 
en 1430 y murió en 1524. Humanista frar- 
ces, profesor de retórica en el colegio de 
Navarra y rector de la Universidad di 
París. Son sus principales obras: Synony- 
ma poética: Epigrammata.

D. A.

Carolus Buæus, S. J.; numero 
599, t. NI, pág- 99- Rue (Cárlosde 
la), predicador y retórico frances. Nacil 
en 1648 y murió en 1725. Publicó: Ti 
gilii (P. V. M.), ópera interpretatione d 
notis illustravit Carol. Ruœus, Societ.de 
su, jussu Christianis. Regis, ad usumN- 
rennis. Delphini, secunda editio. Parisi" 
Sim. Bernard. 1682, en 4.0

D. A.

CURIOSIDADES.

SEGUNDA CONCORDIA 
CELEBRADA EN LA CIUDAD DE CORIA. A 

1244, ENTRE EL OBISPO D. SANCHO1 
SU CABILDO DE LA UNA PARTE, 10 
FREY PEDRO YAÑEZ VI MAESTRE 05 
ALCÁNTARA, Y SU CONVENTO DE 8 

OTRA.
(Inédita.)

(Documento citado en la pregunta 542,14 
na 129 de este tomo.)

En los comentarios con que D- FM 
Alonso de Torres (4) ilustra la Concor

(1) Crónica de la Orden de Alcántard,e
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día celebrada entre dichos Obispo y 
Maestre en Zamora, año 1251 (que su
pone ser la segunda, siendo realmente 
latercera, como verémos), á la pági
na 324 del tomo i de su Crónica, dice:

De muchas cosas nos da noticia esta 
■escritura de concordia. La primera, 
que ántes de ella había habido otras 
dos, siendo así que sólo se halla razon 

‘de la que se hizo en tiempo del Maes- 
■treD. Arias Perez (1233), que pusimos 
■en el capítulo pasado: si la que falta 
precedió á ella ó fué despues, no se 
■puede saber de cierto.»

Más afortunados nosotros que el dili- 
gente cronista, hemos encontrado en 
este Archivo capitular la Concordia en 
cuestión, su fecha en Coria 6 de Marzo 
de 1244, y por consiguiente, otorgada 
despues de la que se hizo en tiempo del 
citado maestre Perez, que fué la prime- 
Ta sin género de duda.

No existe hoy el original de esta se
gunda Concordia en el Archivo de la 
iglesia Cauriense; pero existía por los 
anos de 4639, como consta del Reper- 
lorio Antiguo (Indice) de sus papeles (4),

formado de órden del Cabildo el dicho 
año, donde se halla registrada en la 
seccion correspondiente á los de Alcán- 
tara, fólio 7 vuelto, número 12. Y se 
explica la desaparición de éste y otros 
muchos raros y curiosísimos documen
tos interesantes para la historia (2) que 
allí se custodiaban , si se tiene en cuen
ta lo que sufrió esta ciudad durante las 
guerras de sucesion, independencia y 
civil, que casi la devastaron , como hi
zo constar en su informe la comision 
incautadora en 1869.

Sin embargo, se han salvado de tan
tas ruinas algunas copias hechas en 
épocas diferentes (sin duda para los 
eternos pleitos entre esta iglesia y la 
órden), y de uno de estos traslados, que 
es de letra coetánea á la fecha del ori
ginal , está tomado fielmente el texto la
tino que ofrecemos á la curiosidad de 
los eruditos lectores de EL Averigua
dor, sin garantirles la exactitud de la 
traduccion, que es de nuestra co
secha.

Dice así:

CONCORDIA.
In nomine Domini. Amen.
Notum sit omnibus præsentem pagi- 

nom inspecturis, quod talis compositio 
"ernenit inter D. Santium Cauriensem 

Episcopum ex una parte, nomine suo et 
keclesice Cauriensis: et Magistrum et 
onpenlum Pirarii et Alcantarœ ex alte- 

TA: super spoliationibus, damnis, inju- 
is, calumniis, et expensis, de quibus in-

En nombre del Señor. Amén.
Conocida cosa sea de todos cuantos 

esta presente escritura vieren: cómo 
entre D. Sancho, obispo de Coria, en su 
nombre y en el de su Iglesia de una 
parte; y el Maestre y Convento del Pe
rero y Alcántara de la otra, se ha otor- 
gado la siguiente composición sobre los 
despojos, daños, injurias, calumnias y

1636 é impresa en Madrid, 1763, (los 
tomos fólio menor.
aebeRue yace incautado desde 25 de Enero 
dele-0” con otros papeles, en poder de los 
"legados del Gobierno.

(2 ) Valióse de muchos documentos de este 
Archivo el Sr. Tejada y Ramiro para escri- 
bir su Colección de Cánones de la Iglesia es- 
pañola, donde insertó literalmente algunos.
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ter eos controversia vertebatur. Magister 
et conventus supradicti tenentur dare 
prædicto Episcopo, nomine satisfactionis 
pro damniis , calumniis , injuriis, et ex- 
pensis mille et quingentos maropetinos: 
mille videlicet a Kalendis Martii proxi- 
mè venturis usque ad unum annum; et 
quingentos in aliis Kalendis sequentibus 
Martii: lia tamen, quod Magister reti
neat illos quingentos maropetinos, deduc- 
ta parte illorum quingentorum marope- 
tinorum pro rata illorum canonicorum, 
qui consentiunt huic compositioni cum 
Episcopo , quousque Capitulum Caurien- 
sis Ecclesiœ huic compositioni suum 
præstet assensum.

Actum est etiam inter illos, quod si 
idem Capitulum non consenserit huic 
compositioni, prædicti Magister, et Con- 
ventus, auctoritate, et mandato ab eodem 
Episcopo ex nunc præstitis, retineant 
tertiam tertiarum quc contingunt Epis- 
copum, et Capitulum in Ecclesiis Magis- 
tri, et Fratrum, deducta parte similiter. 
Canonicorum consentientium cum Epis- 
copo, sicut in maropetinis superius est 
expressum: et pro retentione dictorum ma- 
ropetinorum et tertiarum non debet po
nere Episcopus aliquam sententiam in 
Ecclesiis , nec personis ipsorum Magistri, 
et Fratrum, hominum, seu etiam clerico- 
rum, sive compulsionem aliam exercere; 
sed bona fide jubare ipsos contra supra 
dictum Capitulum consilium super com
positione observanda, donec ipsum Capi
tulum compositioni suum impartiatur as
sensum.

Item, Episcopus non debet aliquas 
sententias ponere in Ecclesiis , seu aliqua 
illarum, seu personis Magistri, et Fra- 
trum. Clericorum, et suorum hominum, 
occasione controversic quc vertitur, vel 

costas de que entre ellos se cuesta 
naba.

El Maestre y Convento sobredicho 
se obligan á pagar á dicho Obispo,a 
mo satisfacción por daños, calumnias 
injurias y costas, mil quinientos man- 
vedisesen esta forma: mil maravedie 
dentro de un año, que correrá desdi 
primero de Marzo próximo venidero,, 
quinientos desde el mismo dia y mé 
del año inmediato siguiente. Pero I 
tendrá el Maestre estos quinientos • 
ravedises (deducida y pagada la park 
de ellos correspondiente á los canon- 
gos que con el Obispo han otorgad, 
esta composición), hasta tanto que todi 
el Cabildo de Coria dé su consentimien 
to á lo pactado.

Tambien acordaron que si el Cabilda 
no consintiese á este pacto, el Maestr 
y Convento (con autoridad y mante 
del Obispo, que para entónces desh 
ahora concede) podrán retener late 
cera parte de las tercias que correspü 
den al Obispo y Cabildo en las iglesis 
de la Orden (deducida y pagada.d 
mismo modo la parte de los canó^ 
otorgantes con el Obispo, como sed, 

arriba de los maravedises); por cor 
retencion el Obispo no impondrá se 
tencias en las iglesias ni en las Pens 
nas del Maestre, freyles y vasallos de- 
Orden, aunque sean clérigos, mit 
pleará género alguno de coacción.s® 

que, al contrario, cooperará de buts 
fe con ellos, hasta reducir al Cabiddl 
que dé su consentimiento á esta (“ 

cordia.

Item, que el Obispo no fulmin" 
tampoco sentencias en las iglesias 
alguna de ellas, ni en las personas. 
Maestre, freyles, clérigos y vasalds. 
Ia Orden con motivo de la litis pron
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verti speratur inter eos super Valencia 
et Ecclesiis constructis, sive construen- 
dis ab ipsis Magistro, et Fratribus ultra 
fluvium Salor : sed si quod vis sibi super 
illis credit competere, illud apud compe- 
tentem judicem prosequatur.

Ad hæc, prædicti Magister , et Fratres 
debent recipere praedictum Episcopum, 
in omnibus Ecclesiis suis infra Salor 
constitutis, ad omnia illa jura quœ idem 
Episcopus consuevit recipere, antequam 
controversia inter eos esset mota, et prout 
in Compossitione veteri continetur; ex- 
cepta tamen Ecclesia de Broza, qua po- 
situm est inter eos, quod si Episcopus, et 
Magister, de plano, et bona fide per in- 
quissitionem invenerint quod Episcopus 
fuit in legitima possessione juris Episco
palis in eadem Ecclesiam, idem Magis- 
ter, et Fratres permilant dictum Episco- 
pum in eadem Ecclesiam uti liberè jure 
suo: et si forte dicti Episcopus, et Ma- 
gister super habitis inquissitione, et pro- 
batione hujus in possessionis comproba- 
tum fuerit vel non dissenserint, per ar- 
bitros communiter eligendos ista quoque 
sopiatur.

Item, exceptis Ecclesiis de Piedras Al- 
Vas, et Alvergueria, et Acehuche, super 
quarum jure Episcopali est similiter ad 
arbitros recurrendum; et idem arbitri 
Lam prædicta, quam illa quœ in veteri 
Compossitione continetur, super quibus 
ambigüitas fuerit inter partes, debent 
Per suam sententiam declarare, quorum 
declarationem tenentur partes inviolabi- 

liter observare, per pœnam in veteri 
Compossitione positam, et aliam inferius 
Cnnotatam , quœ talis est: quod pars quœ 
Compossitionem per omnia non servabe- 

parti Servanti solvat, nominæ pœnœ, 
Se millia morapetinorum salmantino- 

vida ó que pueda promoverse sobre 
Valencia é iglesias construidas ó que 
hayan de construirse por el Maestre y 
los freyles más allá del rio Salor, sino 
que litigarán su respectivo derecho 
ante el juez que corresponda.

Pero el Maestre y los freyles recibi
rán desde luégo á dicho Obispo en to
das las iglesias de la Orden edificadas 
más acá del Salor, al libre ejercicio de 
todos sus derechos episcopales, como 
estaba en práctica ántes de estas con
tiendas y pactado en la antigua Concor
dia (1233); exceptuase, sin embargo, la 
iglesia de Brozas, acerca de la cual se 
acuerda que si el Obispo y el Maestre 
de plano y buena, despues de diligen
tes investigaciones, hallasen que el 
Obispo estuvo en posesion legítima del 
derecho episcopal en dicha iglesia, el 
Maestre y los freyles permitirán al 
Obispo el libre ejercicio de su derecho 
en la misma; pero si hechas las dili
gencias surgiese nueva cuestion sobre 
la legalidad y forma de los procedi
mientos ó sobre la exactitud y veraci
dad de las pruebas, será dirimida por 
jueces árbitros elegidos por ambas 
partes.

Tambien se exceptúan las iglesias de 
Piedras Albas, Alvergueria y Acehuche, 
donde si debe ó no ejercer el Obispo 
sus derechos, se ha de declarar igual
mente por los árbitros; los cuales, ade
mas de decidir las cosas sobredichas, 
declararán del mismo modo cualquiera 
duda que se ofrezca á las partes sobre 
la inteligencia del contenido de la Con
cordia antigua; á cuya decision y sen
tencia habrán de atenerse las partes, y 
las guardarán inviolablemente bajo la 
pena impuesta en la anterior Concordia, 
ademas de la que aquí se impone, á sa
ber: que la parte inobservante pagará
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rum, et compositionem quantum fuerit 
violatam toties pænas commitantur, et 
commissa exigantur, et nihilominus com- 
positio valida sit, et firma.

Et pro ista pœna excolvenda, si com- 
missa fuerit, dictus Episcopus obligat 
Magistro, et Fratribus jam dictis , omnes 
redditus quos habet in omnibus Ecclesiis 
eorundem : similiter Magister, et Fratres 
pro eadem pœna obligant prædicto Epis- 
copo omnes redditus quos habent in eis- 
dem Ecclesiis; ita quod pars observans 
compossitionem, prædictos redditus al- 
terius partis non observantis possit auc
toritate propria occupare, sine interpel
latione judicis, aut præconis.

Et super omnibus superioribus, et in- 
ferioribus, bona fide servandis, Episco- 
pus, et Magister præstant corporaliter 
sacramentum, et renuntiant pariter om
nibus litteris impetratis, et impetrandis, 
sententiis, et omnibus aliis quc huic 
compositioni, et veteri videantur aliqua
tenus obviare; salvis nihilominus privil- 
legiis et viribus in omnibus tam ordini 
memmorato, quam Ecclesiae Cauriensi.

Et ut aucthoritate super his, nulla in 
posterum dubitatio oriatur, et ut robur 
obtineat perpetuœ firmitatis , Nos, Epis
copus, et Magister prcdicti, presentí 
Cartæ per alphabetum divisœ, sigilla 
nostra duximus appendenda.

Actum Cauriœ, "2.° Nonas Martii sub 
era M.CC.L.X.XXII. praesentibus : II. Pe
tri. Decan. Plasent. et M. Scolarum Ci- 
vitatem. M. Iohannis, Archidiácono Cau- 
riensi; M. Egidio, canonico Zamoren.; 
M. Garcia, canonico Salmantin.; M. Ro

a la observante, por via de pena, 
mil maravedises de Salamanca tar 
veces cuantas fuere violada y no oh 
vada la presente Concordia, que q 
dará, no obstante, firme y valedera 
todas sus partes.

Y para garantía del pago de dicha 
pena, caso de incurrir en ella, el 0b 
po sobredicho obliga al Maestre y frer 
les las rentas todas que posee enk 
iglesias de la Orden ; y á su vez loss 
bredichos Maestre y freyles obligan 
mismo modo al Obispo las rentas todh 
que les corresponden en las dicha 
iglesias. De tal manera que la pans 
observante por su propia autoridad 
pueda apoderarse de dichas rentase 
la parte inobservante sin intervene® 
judicial, aviso previo ni otro proce. 
miento.

Y sobre la fiel observancia de todo’ 
dicho, el Obispo y Maestre hacen pë 
sonal juramento y renuncian todos» 
privilegios concedidos ó que en adeli

te se les concedieren, así como 
cualquier sentencia ó sentencias, y!d 
cuanto pueda obstar á lo aquí acordah 
y á lo pactado en la Concordia antifi 
salvo, sin embargo , los privilegios." 
dulgencias y otras libertades que, tan) 
la dicha Orden, cuanto la iglesia* 

Coria poseen para lo demas.
Y para que la autoridad de lar 

sente composición no venga en d 
jamas, y sea firme y valedera parases 
pre, Nos, el Obispo y Maestre sobre", 
chos pusimos nuestros sellos pender 
tes en esta carta partida por A.B.C.

Hecho en Coria el segundo din délg 
nonas de Marzo, era de 1282 (quedi 
de. Marzo del año 1244 de Jesucrisb 
siendo presentes el maestro Pereta , 
de Plasencia; maestrescuela de Cm 
Rodrigo; maestro Yañez , arcediano f
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berto, canonico Plasentin. — De Fratribus 
Martino Roderici Commendatore Majore 
Ordinis Alcantarc; Dono Arias, Com- 
mendatore Sancti Iohannis de Mascoras ; 
Fre. Martini Commendatore de Ciclavi- 
no; Fre. Martini, Sacrista-, Pelagio Gun- 
disalvi de Ponte; Dono Lazaro , clerico;

Dh Paschasio , clerico ordinis de Spata; Mro.

ter 
ni

1 dh 
oh 
the 
mn 
de 
st 
: iK

Matheo; Didaco, vicario de Alcañiz: 
Palment, clerico Plasentino; Iohanne Pe- 
tri, et Michaele Vincentii, clericis de Cau- 
ria; Stephano, capellano Ecclesic Sti. 
Petri; Garsia, clerico Sti. Petri.—De lai- 
cis, Laurentio Roderici, et Dominico Pas- 
chasii.

10
pe

Cyprianus, canonicus, et notarius 
Episcopi Cauriensis interfui, et propriis 
manibus scripsi.

las 
# 
o 
ail 
s 
if

è SIGILOGRAFIA.
fë
i à

dr

: r

NADTLITACIONES DEL PAPEL SELLADO

DE INDIAS.

[Continuación.)

à

3

En un pliego del sello 3.° del referido 

peniode 4844y 1815,igual en un todo 
sello 2.0 con que empezamos la des- 

erpcion de estos dos años, la habilita- 
soDsmuy semejante á aquélla, se di- 

depdia, no obstante, á más del precio 
62 reales, en vez de los 12 que se ci-

Coria; maestro Egidio, canónigo de Za
mora; maestro García, canónigo de Sa
lamanca; maestro Roberto, canónigo 
de Plasencia.—De los freyles, Martin 
Rodriguez, comendador mayor de la 
Orden de Alcántara; D. Arias (1), co
mendador de San Juan de Mascoras 
(hoy Santibañes); frey .Martinez (2), co
mendador de Ceclavin; frey Marti
nez (3), sacristan mayor; Pelayo Gon
zalez de Ponte; D. Lázaro , clérigo; Pas
casio, clérigo de la Orden de la Espada 
(Santiago); maestro Mateo; Diego, vica
rio de Alcañiz : Palment, clérigo de Pla
sencia; Juan Perez y Miguel Vicente, 
clérigos de Coria; Estéban, capellán de 
la iglesia de San Pedro; García, clérigo 
de San Pedro.—De los seglares, Loren
zo Rodriguez y Domingo Pascasio.

Cipriano, canónigo y notario del 
Obispo de Coria, fuí presente y con mis 
propias manos lo escribí.

Coria.
Fernando de Hermosa.

(1) Fernandez (Crónic. de’A lcánt. I. 339).
(2) Frey Nuño Martinez (id.).
(3) Frey Fernando Martinez (id.).

tan en ella, en que las armas colocadas 
entre las columnas de Hércules se ha
llan apoyadas sobre un pequeño terre
no situado en la parte inferior del se
llo, y á ambos lados de las columnas se 
ve la S y el 3 (Sello 3.°).

El papel sellado de Indias difiere de 
una manera notable del de la Penínsu
la en su sello 3.°, pues los ejemplares de 
esta clase tienen selladas sus dos hojas, 
y con habilitación , si la hubiere.

Tenemos un medio pliego de papel 
blanco, cuya margen izquierda y ángu
lo superior presenta la habilitación si- 
guiente : .
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En medio pliego del sello 4.° de Fer
nando VII, como rey constitucional, 
correspondiente á los expresados años 
de 1814 y 1815, en que hay una expo- 
sicion á S. M., firmada en la plaza de 
Campeche á 2 de Junio de 1818, se ha
lla tachada con mata-sellos de líneas 
casi paralelas la parte de la leyenda 
que dice: ET CONST. MONARCH.

Debajo y perpendicularmente á la iz
quierda, se lee:

NO VALE LO TACHADO
--=======================

Más abajo hay un sello circular de 
habilitación, del diámetro de nuestros 
medios duros de Fernando VII, que di
ce al rededor: A3 FERNANDO VII D. 

G. M (Méjico) ANOS DE 1816. 1847. 

En el centro las armas de España coro
nadas, á su izquierda una S, y á la de
recha un 4 (Sello 4.°). A la parte ex
terna é inferior del sello, siguiendo la 
direccion de su circunferencia, se lee:

N '

Más abajo y en direccion perpendi
cular, con caracteres poco legibles, por 
no estar bien marcados, dice:

V. PARA EL VIENIO DE 1818. Y1819.

Y tenemos otros dos ejemplares de 
referido sello 4.° de los tan repetida 
años de 1814 y 1815, tachado end 
uno á mano ET CONST. MONARCH,; 
el otro sin tachar, pero que ambost- 
nen debajo y á la margen izquierda!, 
habilitación siguiente :

En un gran círculo, en cuyo centro 
hay una rúbrica semejante á unas tie- 
ras, colocada entre los números I816, 
1817, se lee á su alrededor: VALGA 
PARA EL REYNADO DEL SENOR) 
FERNANDO 7 ANO.

En un pliego del sello 3.°, de los años 
de 1816 y 1817, se halla á la izquierda 
y debajo la habilitación impresa si
guiente :

Valga p.@ los años
de 1818 y 181 9. Sigue una rúbrica.

En un sello 4.°, de los citados ades 
de 1816 y 1817, hay á su izquierda’ 
debajo la habilitacion circular del dir 
metro de nuestros medios duros defer 
nando VII, que dice: & FERNANDO

D. G. M. (Méjico) ANOS DE 1818.181 
En el centro las armas de España Cor 
nadas, á su izquierda una S, y álad 
recha un 4 (Sello 4.°). Fuera del * 
y en su parte inferior se lee en form 
arqueada :

En una hoja del sello 4.°, de losm 
mos años de 1816 y 1817, que conten 
una solicitud firmada en la plana" 
Campeche, á 2 de Junio de 1818,M 
una habilitacion borrosa y perpendi® 

lar, que, partiendo del sello, dice:
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V.PARA EL VIENIO DE 1818. Y 1819.

En medio pliego de papel blanco, te- 
nemos à la izquierda de su ángulo su
perior un sello de habilitación, entera- 
mente igual á la penúltima que dejamos 
explicada; y al borde superior y en po- 
sicion horizontal, la habilitación borro
sa siguiente :

V.PARA EL VIENIO DE 20 Y 1821. |

En un pliego de papel blanco existe 
la doble habilitacion impresa siguiente: 
Ala izquierda un sello ovalado, con
céntrico, que en medio tiene el escudo 
coronado de España, y entre los óva- 
los la leyenda: B FERNANDO VII. REY. 

DE ESPAÑA E INDIAS. HAVANA.
La leyenda exterior es como sigue:

SELLO TERCERO
DOS REALES AÑOS DE 1820 Y 1821.

Debajo hay cuatro rúbricas distintas, y 
debajo de éstas, en un solo renglon, se 
lee: Habilitado, jurada por el Rey la 
Constitucion en 9 de marzo de 1820.

Tenemos otro pliego, que sólo se di- 
lerencia del anterior en su leyenda ex- 
terna , que dice :

SELLO QUARTO UN QUARTILLO 
AÑOS DE 1820 Y 1821.

Enun pliego del sello í." de los años 
6822 y 1823, cuyas dos hojas están 

soladas por su cara anterior, tienen de- 
aj° Y en un renglon la habilitacion 

""Presa siguiente : Habilitado jurada 
por.el Rey la Constitucion en 9 de Marzo 
de 1820.

En un pliego del sello 2.°, de los años 
1824 y 1825, hay impresa en dos 

entones una habilitacion, que dice:

Habilitado por el Rey nuestro Señor, qui- 
tada la Constitucion en 23 de mayo 
de 1823.

(Se concluirá.)

-------

MOVIMIENTO BIBLIOGRÁFICO.

LIBROS QUE SE DESEA ADQUIRIR.

Diego GARCÍA de Palacios.— Diálogos 
militares. Méjico, 1583, en 4.°

Instruccion náutica. Méjico, 1587, en 4.°

LIBROS NUEVOS.
JOYAS DEL TEATRO ANTIGUO ESPAÑOL. 

—La vida es sueño, comedia de D. Pedro 
Calderon de la Barca, texto cotejado por 
D. Juan Eugenio Hartzenbusch, con la bio- 
grafía del autor por D. Cayetano Alberto de 
la Barrera. Madrid; librería de Cuesta, 1872. 
En 8.°, retrato, 8 reales.

PEDRO A. DE ALARCON. — Novelas.— Se- 
gunda edicion aumentada. Madrid; Medina 
y Navarro, en 8.°, 10 reales en Madrid y 12 
en provincias.

El Mulato de Murillo. — Muerte de Lope 
de Vega.— Romances números 30 y 31 de la 
interesante coleccion que, bajo el título de 
Romancero Español, continúa publicándose 
en esta córte.

CORRESPONDENCIA PARTICULAR

DE

EL AVERIGUADOR.

SANTA CRUZ DE TENERIFE.— A. B.
Remitido el número que reclama.

CÁDIZ.—V. y C.A Remitidos los núme- 
ros que reclama.

MADRID.—J. de T. Será V. servido
MÁLAGA.—J. S. Se le ha escrito parti

cularmente.
CÁDIZ.—J. V. Será V. servido.
LORCA.—E. S. Id. id.
ALBACETE.—S. R. Servida la suscricion.
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LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA,
PERIÓDICO ESPECIAL PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.

Las modas más recientes, representadas por los figurines iluminados mejores que se o 
nocen; las explicaciones más detalladas que se pueden desear; la moralizadora lecturade 
sus novelas y artículos, hacen que esta publicacion no tenga rival ni áun en el extranjen.

A las señoras que deseen conocerlo se les remite grátis un múimero, por via de muestn, 
pidiéndole á su administración, Carretas, 12, principal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y establecimientos corresponsalesd 
La Ilustracion Española y Americana.

EL AVERIGUADOR.
CORRESPONDENCIA ENTRE CURIOSOS, LITERATOS, ANTICUARIOS, ETC., ETC.,ETC

BASES DE LA PUBLICACION.
EL AVERIGUADOR se publica en Madrid los dias 15 y último de cada mes. —Insgd 

grátis cuantas preguntas quieran hacer los suscritores, y las respuestas que se deseend 
relativas á literatura, música, artes bellas, suntuarias, de reproduccion y mecánicas;^0- 
ria, bibliografía, diplomática, geografía, filología, arqueología, epigrafía, paleografía’' 
mismática, filatelia, usos y costumbres, arte militar, historia natural, economía Dol. 
administración, comercio, industria y á cuanto pertenece al campo de la curiosidad. .

Las preguntas y las respuestas se dirigirán en carta al Director de EL AVERIGUN 
Atocha, 143, principal, y se publicarán inmediatamente si, á juicio del Director, sels, 
dentro de los límites de este periódico. Todas habrán de mandarse firmadas, y se pub- 
rán así, ó anónimas, segun el deseo del interesado.

PRECIOS DE SUSCRICION.

MADRID. PROVINCIAS Y PORTUGAL. EXTRANJERO. ULTAMÁR.

1 año. . . 9 pesetas.
6 meses. . 4,75 »
3 meses. . 2,50 »

1 año. . . 10 pesetas.
6 meses. . 5,50 »
3 meses.. 3 »

1 año.. . 20 francos.
6 meses.. 11 —

1 año. ...5 Pes 
6 meses. .. 3 h

El tomo terminado, doce pesetas en España y Portugal.

El pago ha de ser siempre adelantado ; de no hacerlo así, no se servirán los pedidas- 
reciben anuncios á medio real línea.— Se anuncia grátis y se hará artículo bibliogrs" 
toda obra de la cual se remitan dos ejemplares á esta Administracion.

PUNTOS DE SUSCRICION.
EN MADRID. — En la Administracion, calle de Atocha, núm. 143, principal, y en 1N5r" 

cipales librerías. colesd
EN PROVINCIAS, ULTRAMAR Y EXTRANJERO.— En casa de todos los correspona Add 

EL MUSEO DE LA INDUSTRIA, 6 mejor remitiendo directamente el importe a 
nistracion en sellos de correos ó libranza de fácil cobro. ________

MADRID, 1872.— Imprenta de N. Rivadeneyra. Duque de Osuna, núm.3.


